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Las leyes y dis+posicioues d^^l GoLier-
no son ol,lil:at^^ri;is para la l:apital de
provincia desde que se pnhli^ au ^.tir,ial-
meute en ella, y los de cuatro diasdcs-
pucs para I^^s dema, pucblus de la^mis-
ma provincia. (Ley do 3 du PiuvicwLrc
de 1s37.)

SUSCitICION I'ARTICI,'LAR.
['n mes eu t.tirdoUa. S ► rs. Ftsera cie ella. 1^
'I'r^^s i<lem. . . 24 . . . . . 40
S,•is iclcm. . . 48 . . . . . t^.0
lIn año. . . . 9G . . . lcit)

Sepública loa Lunea, .ili^rrolea r^ Viernca.

IVfINSITERIO I)F. HACIENDA.

E^^osicio^ á S. ;f1.

SF.1^OR.a: en el presupuesto para elaño próYi-
mo están consideradas las variaciones y refŭrrnas
que desde luego pueden introrlucirse en la orga-
nizaciun de alSunas dependeucias del illini^t^^rio
de llacit^uda: y cc;u el fin cle que inmccliata-
ment^^ surtan ayncllas su efeclo, elllinistro que sus-
crib^^ tieue la honra tle someter á la ^probacion
de V^11 I^^s adjuntus proyectos cle decretos.

Afarlrid 29 de Uicienrhre de 4H^í^ -SR.vO-
RA.-A L H. P. de V. 11 -EI Uuque de Sevillaoo.

Reales dccretos.

F.n atencion á lo que me ha e^pue^to el
111inistr^^ de 8acien^la, ^•en;;^ en msrnclar yue des-
de 1.° cle L;neru prr)^cimc, yur•,le sopriruicla la c1a-
se de a^;entes in^•csti7a^lc^res ele Hacienda pública.

Uado en Palacio á 2;) ^1e Uicietnbre ^ie 1s:r^.
-Está rub^ irado de la Rcal mano.-L'I blinis-
tru de f]acicnda, Juau Sc^•illano

l:n atencion á lo que me ha expueslo el
Afinislro de Hacienrla, ven^o en mandar que des-
de 1.' de Ent,ru próximo cesen los en^pleados yue
fuera de las plantas respeclivas y con el carácter
de a{;regados, auxiliares ú otro conceplo cual-
quiera existan en las dependencias dcl yiniste-
rio de Hacienda.

Dadu en I'alrrcio á 29 de Uicictnbre de 18^J•.

Lasloyos. órdenes y anuncios que +e
mandcu puhlicar en lus Dolrlinc^ ofi-
ci^les. Fe 6an dc remilir at G^•fe pnliti-
co respcctivo, por cuyo cnnaucto se
pasaráu á tos EdUores dc lus mcucio-
nadus periúdicus. (Rcalcs ór^lcucs dc 6
dr Abril ŭe i839 y 3l de Octubrc de
1845.)

-Está rubricado de la Real maao.-EI 141inistro
de Hacienda, Juan Scvillano.

En consideracion á lo que me ha expues-
to el blini>tro de Hacienda, vengo en mandar
que de^de 1° de Enero próximo quede supri-
mida la comi^iun consulliva de valoraciones del
Arancel, cuyas funciones egercerá en lo suce-
sivo la Uireccion general de Aduauas, decla-
rando en concecnencia ce^antes cun el baber qua
por clasilicacion les correspcmda á D. J„^é Ci-
fucntes, U J^,aquin Alcl^tmar, I). Juan Uotre^,
U. José Lersun li y U. EvariSlo G^^nzalez, Vo-
cales y Se,^retario de dich;+ cnm^yiun.

Uadu eu Palac^iu á 'L9 de U:c^emb^'e de 18'í^.
-E^tá rubricacl^^ de la lieal wauu - EI 1lintstro
de Hacienda, Juan Sevillauu.

Atendiendo á lo que me ha expue^to el ^ti-
nisU•o de Hacicnda, vengn en decretar lo si-
guiente.

Artí^^ulo 1.° Se suprimen las sncursalcs dt; la
caja ^eneral de Uepós ►tos y•us luspecciones en
las pr^wincias

Art 2.° Las Te.orerías y Contadurías de lIa-
cienda pública ejercerán como dependencias do di-
cho establecimiento, y en la furrna yue lo pr^rc-
ticaban antes de la creacion do ayuellas, la re-
cepcion y la devolucion de los depósitos

Art. 3.° Las exi^teocias pur depúsitos y cuen-
tas corrientes que obren en las sucursales en
(in de este n^ts se pa;^rrán á las Tc^urerías, por

;
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las cualcs ser,in cic^•ucltos ^í los intcresados ^r
medida qae ln ^reclaruen.

Arl, á^." Desde ^.° de Ene^•o próximo cesa-
rá la arln,ision de cuentas corrientes •en`ias de-
pendenciati provinciales de la Caja l;eucral de
Uepósitcs

Arf . 5.° F.I Afinislro de Iiacienda adoptartS las
dernás disposiciunes ne ĉesarias para la ejecucíon
del prescnte decreto.

Uado en Palacio á^') dc Dicicmbre de 18:iir.
=Estrí rubricadu dc la lieal mano.-Elllioistro
de llacienda ]uan ^eviilario.

Atendiendo á lo que me ha expuesto el 1liois-
tro de lIacienda, ven^o en decretar que desde 4,°
de Eoero próximo quede suprin,iJa la Jonta de re-
cohocimientu y liquidacion de la Ueuda atrassda ^^el
1'esoro, cuyas funciones ejercer^í en lo sucesivo la
Jr^nta dtrectiva de la Ueuda pública; declarando en
consecuencia cesantes con el i,aber yue por clasi-
ficacion les corresponda a D Lorenzo ivicolas Qin-
lana, U Cárlos Espinola, D. En,ilio Saucho, U Ra-
nwn Sardina, D. Eduardu kelly, U. Félix Sanchez
Fano, U Vicenle Garcia Gunzalez, D. Juao Anto-
niu Sulse, U. Crislóbal Piñana y U. José l3eretx9t ĉ ,
Presidenle. Vicepresidente, Vur.ale^ y Secretarios
de la prirnera de las Junlas citadas.

Dado en Palacio á 2J dc Uiciembre de 18:i4^.
---Esla rubricado de la Real 3nano.-El ,Vlini3tco de
Hacieada, Juan Sc^•íllano.

Fn consideracioo ^ lo que me ha expaesto el
Ministrb de llacieoda, vengo en decretar lo sil;uien-
te:

Artfculo 1.° Se suprime la Direccion 'general
de casas de moneda, roioas y óncas del E^ta-
do.

Art. Q.° Los negocins relativos á casas de mo-
neda y rninas se despacl,arián en lo sucesivo por
la Direccion general de Loterías, y los referc^rstes
á óncas del Estado por la de Rc^ntas estancadas .
Ambas clirecciones tendráo dc^de 1.° de Ener^ pró-
xitno el aumenlo de peraonal y material r,on,i^ulen-
te á lo> asuntos que se les comete, segun las ^ilsn-
tas ^r,.preedidas en el presupuesto del avo do
485^5.

Art 3.° EI Dlinistro de llacicnda adoplará las
dispo^ici^,nes convenie.^les para la ejecucion del
preseute decreto.

Dado en Palacio á 29 de Diciembre de 48:i^.
-E,tá rubricadu dc la lical mano.--EI bliuistro
de l^acienda Juan Sevillano.

Vengo en noml,rar Uir•ector peneral de Lo-
terias, casas de iuoncda y r„inas á U Jusé Ciu-
dad, yue fo es en la actuelidad del priruero de
dichus ratuos.

Uado eu Palacio á^9 de Uiciembre de 18:^.^.

-F.sl í rul,ricado de la Rcal mano.-F;l 111inistro
tle Hacienda, Juao Sevillano.

Ven;o en nombrar Director gencral de Ren-
tas estancadas y tincas del Estado á U. l;stevan
Lc^un y!1leclina, que lo es del primero de di-
ch-^s rarnc,s

Uad„ en I'alacio á 2q Je Diciembre dc 185^.
-EsItS rubricadu dt la Heal maoo.-EI Alinistro
de Hacicnda, Juan Scvillano.

Suprimida por Real decreto de esta fecha la
Direcciun general dc castrs de mooeda, minas y
tiuc.•as del Estacln, vengo en declarar cesante con
el haber que por clasilicacion le corrrspooda á D.
13uenaventura Cários Aríbau, Uire^ctor general de los
espresadus ramos.

Dado en Palacio á^9 de Diciembre de 1854.
Est:S rubricado de la l^eal mano -El 1liuistro de
Ilacienaa, Juaa Sevillano.

Afendiendo á lo qne me ha expuesto el 119i-
nistro de Ilacienda, vengo cn mandar quc desdo
1.° de L'ncro próKimu quede suprimida la plaza de
Suhdireclur de la Caja genera ► de Depúsitos, de-
clarando en consecuencia ce^ante cc^n el haber quo
pur clasificacion le oorresponda á Uon Francisco
Ibar;oilia quc la está rlcserupcriando.

Uadu en Palacio á^J de Uiciembre de 48:^^IF.
-E^I,á rubricado de la Real tuano -El blinistro
de Hacieoda, duao Sevillano.

Vengo en suprimir una do las dos plazas de
Subdireclores de la Uireccion p,eneral de ^lduanas
de la catcgoría de Jefe de Adminislracion de lerce-
ra clase; declarando en su consecuencia cesante
cun el haber yue por cla^i(icacion le corresponda
á U Viceote Saenz de Llera que desempcita una
de ellas.

I)aclo en Palacio á`Jq de Diciembre de 185^^.
-Lst^í rul,ricaclo de la l3cal maao.=El lllinistro
de Hacienda, Juan Sevillano.

Comprendidas en la planta dc la Direccion
general de Contal,ilidad de la [lacienda pública, se-
gun eI preSUpUESto del an0 pl'OXIWO, cuatro plazas
de Subclir^^ct^,res en vez de las cinco que con el
títulu de Contador Jefc de la re,l^,ccion de presu-
puestos y cueolas ;;enerales dcl latado, Secrela-
rio, 'l'enec)ur de I,bros y.Icfe de Adrninislraciun de
cuarla clase, figoran en la yue actualrnente rige,
ve;ngu eu nurnl,rar para acluc^lla;, con I^I cclteguría
y sueWu yuc n•sl,cclivau,enle se Ics asigna, ^S U,
Gabricl Alvarez, U Anluniu 1larlincz Labe, I). Es-
lébau ltartincz y U. Juan Cil'uenlcs; yuc hoy d^-
sen,pei,an los u,cuciunad^^s deatiuus ^u Jete de la
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re+laccion de presupupstos y cuentas generales del
I?^t.,+clu, ),;crct:,rio, Tc:ucdor d e libro^ y Jefe de Ad-
n,iuistraciun de cuarta clase; decl^lrando en conse-
cuenc,a cesante con el haber que por clasific^cion
le corresponcla á U. Rafael "l.iriza que sirve el de
Cont^+dor.

llado en Palacio á 2G de Diciembre de 18<;.^.
-E,tá rubricadu de la Real ruauo.-El ^1linistro
de lIaci^nda, Juau Scvillauo.

Vengo en decretar que las plazas de^Conta-
dor y Tcsurero de la Caja general de Depósitos
teogan desde 1° de Enero prtiximo la calegoria
y sueldo currespondienles á las de Jefes de Ad-
rninistracion de tercerá clase, conlirmando en co-
n,ision de dichus destinos á D, Franci^co Jerez
y Varuua y U Gerónimo Goicoechea que los de-
seu,peñan en la actualidad.

Uado en Palacio ú;^9 de Diciembre de 485'fÉ.
-E^tá rubricadu de la Keal mano.-El 4linistro
de liacienda, Juau Sevillaoo.

GOI3[ERNO SUPERIOR POLÍ'fICO
DELA P1iU {^ 1NC1.^ llB CURUUBA•

Circular núm. ^.

Vigilancia.-Preveago á los Sres. Alcaldes de
los pucblos de la pruvincia, fuerza de la Guardia
civi^ y cierva^ depeudienles de mi autoridad prac-
tiyuen las dili^encias uportunas para la busca y
captura de autunio Villar recino de la Alniedi ni-
lla y casc> de ser habido lo pondrá q á dispo^icion
del Sr. Juez de 4.' instancia del Alcalá la kieal por
quien se reclama.

Córduba 3 de Enero de 48J^.-lldefonso
Lopez de Alcaráz.

Circular núm. 3.

Vigilaucia.=Lo, Alcalcles de los pueblos de
esta pr•ovincia, fucrza de la Guarclia civil y de-
n^as depenclicn^c; cle ,ui autoridacl, practicar;ín las
diligencias c,lwrtt,uas para descubrir el paradero
de las Caball^^rias yc,e ae c^^pre,an á coutinuacion
y easo de ser I ►al^iclas las pondrtin á di,posicion del
Juzgado de pricuc^ra instan^^ia de [;aena cun las per-
s^>nas qve las cuuduzca q y efecto^ yue se Ic.^s ocu-
pen.

Cúrduba 3 de Eoero de 18^^.-Ildefonso Lo-
PeZ de Alcaráz,

Selias,

ilna yegua, pelo negro, mediana, blanco en
e1 hocico, lucera y la punta de la ureja derecbades-
puntacla.

Otra castaña clara, trec pies blancos, carela,
mediana y con el hierro A.

Dos mulitos que van á d^s aúos, mojinos en
pardos, uno mas que otro, sin blanco alguno y sin
herrar.

Circular núm. d^.

Vigilaacia,-Prevengo á los Sres Alcal+3es de
la proviucia, fuerza de ta Guardia civil y demas
dependientes cíe mi autoridad, practiqnen las dili-
gencias para las busca de las ca[iallerias que á con-
tinuacion se erpresan, las que pondrá Con las que
las conduzcan á disp^sicion del Juz ;ado de Cas-
tro del Rio, en ^I caso de ser habidos,

Córdoba 3 de Enero de 18^^.-Ildefonso Lo-
paz de Alcaráz.

$eñas.

Un mulo cast ^ño oscuro, de 2 á 3"aí`ios, l^er-
rado.

Una potra pia en ne^rn, de ^ á 5 años, tam-
bien l,errac3a.

Circular núm. i3i.

Vi;ilaocia.-Habiendo3e estraviado del ;lion-
te [3orquera en la noche del 2G de Diciembro
último uoa yegua de la propiedad de D. Julian
14farin, preven;o á los Alcaldes de esta provin-
cia y demas depenaientes de mi autoridad, p rac-
tiquen las diligencias oportunas para descubrir su
paradero y caso de tener efecto la pon^an á dis-
pusicion del Juza,ldo de primera instancia de dicha
villa.

Córdoba 3 de Enero de 4 8^^.-Ilde fonso Lo-
pez de Alcaráz.

Señas.

Felo castaño claro, lucera, edad de ^i á G
aí`ios, alzada como de 7 cua rtas y I,errada.

Circular núm. 1 1.

Vi^ilancia -Hahiendose estraviado en 4 del
actual en la dchesa de la Iluel^;a, lérmino del Car-
pio, una ye^ua de la própiepad de Don 11lartin
Fc^rnandez, prevengo rS los Sres, Alcaldes de la
provincia fuerza de la guardia civil y demas depen-
dientes de mi autoridad, practiyoen las oportunas
dili^encias para descubrir su paradero y caso de te-
ner efecto la pondrán á diapusicion del alcalde de
espresada villa

Córdoha ^ de EnQro de 18G5.-Ildefonso Lo-
pez dc Alcaráz.

Señas

Eclad 3 años, pelo ca^taño claro, cabos ne^ros,
de sictc cuartas de alza^la.
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Circular• ntím. 1 ^.

Vi:;ilancia.- Los SreS. AIC1Itle5 de los puc-
hl:^s cle e^l,, pro^•incia, fuerza de Cu^rr^lia civil
y rletr,as c'ependientes dc rni auturidad, prac-
tic^ir,in las dili^r^ncias opurtunas para .des ĉabrir el
paradero clc^ las caballerias yue á continuacion se
e^precan y h^iht 'a, qne sean las ponclrán con las
personas que las conciuzcan á dispusicir,n del Sr.
Juez de t,rin,er^r instancia cíe bla^liua Si^iooia por
quien ^e reclatna su captura

Cbrcl^^t,a ^ de l^uero de 18:^G.-íldefonso Lo-
pez de Alcaréz.

Señac.

Una yegua castaña, saina; tnerta, de ^ é:i años
Utra castaría clara, pie izyuierdu claro, de G a

G ai^os.

1'I^U`'IUCNCl^1S JLJ^)ICI^^LI^S.

Circular ntSm 9,

D. t4lanuel Gallo y Rey, Juez de primera ins-
tancia de esta Villa de Hinojosa del Uuyue y su
pa ►•tido &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por
primer prer,^on á Pablo Capilla, natur•al y vecino
de la Vila de Belalcazar, de edad de 3h•; años,
estatura cumplida, pelo casta ►io claru, ojus azu-
1es, nariz re^ular, barba clara, cara del^ada, co-
lc,r. bueno, para que en el término de 9 dias se
presente en la carcel de esta Villa y partido á
respr^ncler y defend^rse en la causa que se le
si^ue por sustraccion de piedras de la pared del
cercado que Ilarr,an de la blanzanera, propio de
su ^unvecino l) F'rancisco blorillo, bajo aperce-
t,imieuto q+^e pasado dicho termino se pruvee-
rá lo que correspr,nda y le parará el petjuicio
que haya lu^ar continuando el proceso eo su re-
í,eldia.

. Dadc^ en Hioojnsa del ^uque á 2:i de Di-
ciembre de 4S:i^.-;<1anuel Gallo y tley.-Por
maudadu de dicho Sr., Uic^o Parra Laucha.

ANUIVGIOS ()I^ iC[ALrS.
-_.._--

Circular núm. 1 ^í.

fl. Andrés l^ider, Alcalcie Cr^nstitacional y
Presici^nte dcl ^lyuntarnient^, de esta Villa

Ha^o saber: que estanrlr^ cuncluidn pnr la
Jnnta pericia;. el apendice al an,illaramieotr, de
la riqueza dc esta Villa, que ha de sc•rvir clc^ ha-
se para la clcrrau,a cle la cuntribuci:,n de inn+ue-
blc^s dcl añu prGxirno de 98:i:i, se ha di.,puc^^to
punerlo de nranilicsto en esta Secrc^taría t><,r t; r-
a^inu cla 10 dias contarlus clesde la iuscrc^iuu de

este ^nnnci:^ P n el 13^^1NIin ofir^ial, den!rc^ rle los
cualc^s t,.,r!rán Ins cuntril,uyent,>> rl^^cir dc a^ravioti,

bien entc^ncliciu yue las rer•lan ►aciones yue se pre-
senlen pasa+lo dicho término no >erán oidas ni
atenriiclas.

S Sebastian de los Batlesteros 25 de ^to-
viernhre de 9 8:í1. -^lndre;^ Ricler -Juan cíe la
Cuesla y Luyue.^, St•iu.

(:ircular nírrn. 46.

D. 6^li^ocl de Usuna y Lu^nna, Alcalde pri-
mero Constituciunat y Pre^iclente de{ Ayuntamien-
to dc^ esra Villa de f•ernannuriez

{la^o saher: que hallandr,se cnncluido el re^
pa ►•timicnto cle la coulribucion de inmuebles, cul-
tivu y^r,uadc^ría, respr^ctivu al ai^o inu,ediato de
18:i:i, he dispueslo que sP espon8o al público en
la ^c^cretaría de este Ayuntamtento por térn,ino de
8 dia^ á contar desde e^ta fecha, con oi,jeto de
que las per^onas coruprenclidas en el puedar. en-
terarse dal lantu por cientu cou que ba salido ^ra-
varia la riqueza iu,ponible y deducir las reclama-
ciones que ten^an por coovenientes Y para que
Ileáue á noticia de los interesados se puhlica y tija
el pr•esente en hern^rnnuñez á 34 r1e I)iciernbre de
48:i!}.-nlignel de U^una -Pur su mandado, Na-
zario Iiidal^u, Sr•io. interino,

Circular núm. 19.

D. Silvestre Galan, Alcalde Constitucional de
esta Villa de Hornachuelos &c.

Ha^o saber á todos los hacendados y colonos
vrcinos y forasteros contribuyenles á esta Villa
que se halla concluido en borradc^r el arnillara-
mic^nto ó padrun de esta Villa, yne ha de servir de
ba>e para la derrama de la contri!,uciun territorial
sobre inmueb!es, cultivo y^anadería para el cor•-
rieote año y se halla de m^+ni(icsto en e^ta Se-
crctaria prn• el término de 10 dias donde podrrSn
aeudir lus interesaclos á entc^rarse cle sus partidas
y yuejarse de a^ra^^ios el que 5e considere tener•lo,
en la inteli^encia que pasado dicho término q o se
oirá reclamacion al^una

Y para que Ile f;ue á noticia de todos se fija
el presente en Hornacboelos á 3 de Lnero de
4$Gd -Silvestre Galau.-Rafael Santia^o, Srio.

A VIS().

F.n la dehesa de Cuevas hajas, término de

la Víll,, clc .1lmoduvar del Rio, estan ser,ala-
dus y apreciaclos por todos sus aprovechamientos
148ii l,irs de arl,r,laclo de encinar r1e lorlas cla-
ses. A quic^n qt^isiere cr,mpratlus se le hahilita-
rau Ir,s clalr,s r!uc a,nveu^an para su ^,juste en
la Cuntaduría del l;scruo. .^r. 1laryués de Guadal-
cazar.

Córdoba: 1»,J,r•e,ita de U liafzel Ar►•oyo.
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